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En Zapotlanejo, Jalisco y siendo las 09:03 nueve horas con tres minutos del 
día 17 diecisiete de Diciembre de 2010 dos mil diez, día señalado para llevar 
a cabo la Sesión de Ayuntamiento numero 26 (Veintiséis), con carácter de 
Ordinaria, correspondiente a la Administración Municipal 2010-2012,  Preside 
la Sesión el C. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ PARRA, Presidente Municipal y la 
Secretaría General esta a cargo del LIC. JOSÉ RUBIO OLMEDO; en estos 
momentos el Presidente Municipal instruye al Secretario General con el 
propósito de que se sirva pasar lista de asistencia, estando presentes los 
siguientes regidores: 
 
Presidente Municipal:  
C. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ PARRA 
 
Sindico: 
LIC. SAÚL FLORES RAMÍREZ 
 
Regidores Propietarios: 
 
PROF. CARLOS CERVANTES ÁLVAREZ 
C. MA. LUISA MORALES SOLÍS 
C. IGNACIO LÓPEZ VENEGAS 
C. SARA ELOISA CASTILLO FLORES 
C. FEDERICO GUTIÉRREZ LÓPEZ 
PSIC.  JOSÉ ANTONIO NUÑO MARTÍNEZ 
ING. JOSÉ BRIONEZ CARBAJAL 
LIC. J. REFUGIO LÓPEZ RAMÍREZ 
C. LUÍS PULIDO NUÑO 
PROF. JOSÉ ANDRÉS ESPINOSA MAGAÑA 
C. J. FÉLIX VIZCARRA HERNÁNDEZ 
C. MA. CARMEN GONZALEZ LLAMAS 
 
El Presidente Municipal interroga al suscrito Secretario General si fueron 
notificados los regidores en tiempo y forma, para la celebración de la 
presente sesión, le indicó que sí, que fueron notificados en tiempo y forma. 
Acto continuo el Presidente Municipal de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para 
el Estado de Jalisco, procede a declarar la existencia de QUÓRUM LEGAL y 
válidos los acuerdos que en esta sesión se tomen. 
 
La presente Sesión Ordinaria fue convocada, de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 29, 30, 32, 34, 47 fracción III y 48 fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en 
tiempo y forma, por el Presidente Municipal C. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ 
PARRA, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA: 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL 
2. SOLICITUD PARA TURNAR A COMISION, PARA LA 

DICTAMINACION CORRESPONSIENTE, EL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE PREVENCION Y GESTION DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS 

 
Por lo que en uso de la Voz el Presidente Municipal señala “SE DECLARA 
ABIERTA LA SESIÓN” e instruye el Secretario General para que proceda a 
someter a consideración de los Regidores Presentes el orden del día,  el 
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Presidente en uso de la voz pregunta a los regidores si están de acuerdo 

con el orden del día. Se procede a someter a consideración de los regidores 
el orden del día el cual es APROBADO POR UNANIMIDAD, en votación 
económica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   
El Presidente instruye al Secretario General para que proceda a desahogar el 
primer punto del orden del día, el cual se desahoga de la siguiente manera: 
 
DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, que ya fue 
llevado a cabo al nombrar lista de asistencia al inicio de la presente sesión y 
declarada la existencia de quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, SOLICITUD 
PARA TURNAR A COMISION, PARA LA DICTAMINACION 
CORRESPONSIENTE, EL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCION Y 
GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.- Interviene el Presidente 
Municipal Juan José Jiménez Parra y señala: “Bien se presento a todos 
ustedes el Programa Municipal de Prevención y Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos, con el propósito de turnarlo a la comisión de Ecología para la 
dictaminación correspondiente, se realiza por recomendación de la 
Secretaria del Medio Ambiente. ¿Quien preside la comisión de ecología?, tu 
Carmelita, ¿alguien más desea integrarse?. Bien esta a su consideración 
para su aprobación”. 
 
El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la 
propuesta y se toma el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO NÚMERO CIENTO TRES.- Se Aprueba por UNANIMIDAD,  en 
votación económica, de los 14 catorce regidores presentes: - - - - - - - - - 
- - - Turnar a la comisión de ecología, para su dictaminación 
correspondiente, el Programa Municipal de Prevención y Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
El Presidente Municipal señala si existe alguna otra propuesta y los regidores 
presentes señalan que no, por lo que el presidente señala “SE CIERRA LA 
SESIÓN” dándose por concluida la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
No habiendo mas asunto que tratar se da por concluida la presente sesión 
ordinaria, levantándose el acta respectiva, siendo las 09:06 nueve horas con 
seis minutos del día 17 diecisiete de Diciembre de año 2010 dos mil diez, 
firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo en unión del suscrito 
Secretario General quien autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Presidente Municipal: 
 

C. Juan José Jiménez Parra 
Sindico Municipal                                                                      Secretario General 

 
Lic. Saúl Flores Ramírez                                                        Lic. José Rubio Olmedo 

 
Regidores Propietarios: 

 
 
C. Ma. Luisa Morales Solís                                               C. Ignacio López Venegas 
 
C. Sara Eloisa Castillo Flores                                       Prof. Carlos Cervantes Álvarez 
 
C. Federico Gutiérrez López                                   Psic. José Antonio Nuño Martínez 
 
Ing. José Brionez Carvajal                                             Lic. J. Refugio López Ramírez 
 
C. Luís Pulido Nuño                                            Prof. José Andrés Espinosa Magaña 
 
C. J. Félix Vizcarra Hernández                                 C. Ma. Carmen González Llamas                         
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